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BARCELONA. 

octubre de 1814. 

Ssa Froylat: obispo , y S. P'.JciJo y compañeros mártires. 
Las Quarenta ííor¿s está a en la iglesia de religiosas Mínimas 

¿s San Francisco de Paula : se expone e! Santúimo á las siete da 
Í3 rmíiana , y Se reserva a' Jas cinco de la taráe. 

Días horas. 

3 1 1 noene. 
4 6 marnna. 

l3. 2 tarje. 
1 2 

' 3 

Barómetro. 

s8 p. 

a8 1 
5 

Higr. 1 Vientos y AtajOstera, 

3,3 
81 
86 

N. F . cuh. liuv. 
NT. E.ectrecubiertc. 
N. cub. rociad. 

AMÉRICA. 

Jamayoa 4 de julio. 
El general Don Toribio Montes , que desde Lima se dirigid* 

con una división por Guayaquil á la pacificación del reyno de 
Grasada , después de haber vencido grandss dificultadas en el 
tra'.iíito por Quito y otras provincias limítrofes, ba prnetrado has­
ta la capital de Santa Fe de Bogotá , en donde entró á discreción 
el o de junio último , habiendo derrotado antes c-mpUtainente un 
nuni.r.'so ejército de aquel gobierno insurgente al mando del ca­
becilla D. Antonio Marino , que cambien quedo" prisionero. 

ESPAÑA. 

Cádiz 20 de setiembre. 
De drden del Excrao. Sr. Capitán general de esta plazi se ha­

ce saber a' los cuerpos de esta guarnición la R-.al orden siguiente: 
El Rey nuestro Señor, por su Real orden que me ha comuni..3do 
con fecha de 1 2 del corriente el Excmo. Sr. secretario de Esta­
do y del Despacho de la Guerra , se ha digiado resolver que va­
ya á seryir la plaza que ha tenido á bien confiarme en el Consejo 

Ayuntarnianto ú ladra; 



Si 8 
de Almirantazgo , y que esta ciudad y la provincia de Cádiz , de 
su mando militar y político , se reúna como estaba áotes á la capi­
tanía general de Andalucía que actualmente obtiene el teniente ge­
neral conde del Abisbal, con el gobierno por ahora de esta misma 
plaza. :=: Villavicencio. 
Embarcaciones que han entrado en esta -bahía desde 17 de setiem­

bre ¡hasta 20 de dicho. 
Dia 17 : De Vilanova en 12 dias , el pat. Pablo Julio , fa­

lucho San Juan Bautista , con vino y medias. Un dinamarqués con 
sal. Y quatro espi-ñoles con granos y fruta» 

Dia 18 : De Barcelona quatro faluchos con avíos de pescar. Y 
sais españoles de diferentes puertos con efectos y frutas. 

Dia 29 : De Algeciras en un dia , la fragata de guerra ingle­
sa Águila , comandante el coballero Sir Juan Dowell. De ídem en 
z dias , e! bergantín ídem , su comandante el caballero Clown: 
estos dos buques escoltan un coreboy de transportes y mercantes 
que van para el Norte. Y diez españoles con carbón , ladrillos, 
pan , vino y frutas. 

Vales Reales 157 i 158 sin operaciones. 
Dia 23 : De la Habana en 57 dias , la fragata española Coro, 

espitan D. Miguel del Cerra , con azúcar , café , añil , palo y 
tabaco, consignado á Don N . Inarra : conduce 3 pasageros. De 
Salou en «o diís , c! falucho español el Ángel de la Guarda , su 
espitan Joseph Mii le t , con aguardieota y pape!. De Id"m en 12 
dias , e! falucho español S¿n Antonio , patrón Pedro GastradeU 
con papel y agaafldieafle. D-;l Vendrell en 9 dias , el londro es-
pa'.>/l Carmen , su patrón Francisco Salvador , con vino y sguar-
•-:;• ;e. Y IÓ . .p.~u':s con diferentes frutos y efectos. 

:lrid 26 de Setiembre. 

AHTICl LO ED OFICIO. 

Se ha expedido la Real Cédula ¿i.j<.. .;.v ctfi S M. ySeñores del Consejo, 
Bo:¡ ' • . .. lo vii por I ¡ raeia de Dios, Rey de Castilla, de León. 

de Aragón &c. écc. &c. A los del mi Consejo, Presidente;,, Regentes y 
Oidores de aiif Radiancias y Chanciller/as. Alcaldes-, Alguaciles de mi 
Casa . y i todos los Corregidores, ásisjent'c , Intendentes, Go­
bernadores , Alcaldes mayores y ordinarios de todas las Ciudades , Villas 
y Lugares de estos mis Rey nos , tanto a los que aluna son costo a los 
que 1 laate . y íi todas ías demás persones h q-uienes ¡o 

mi v e'dula tpo¡ 1 ti cal pueda en quakniier manera,-sa-
. . . . . . . hecho prísuile Ja ¡iiu-iiáud ue ¿ruinas; ei'ccti-

i\fmrmmíasrt¿o d & Madrid 
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iru.ra los desnaturalizados Españoles que por diferen*-

- y compras voluntarios y detestables de i • 
SOSO; se baldan em 

cido k costa de , ios fieles y de resalles honrados de todas ciasesj 
peuetraiio mi paternal corazón de los males que aquellos abominables 

[adores sabias causado a la \ ra guerra que 
¡a ha aiii;¡ido, tuve . • ¡otee eoos .•.,-.•.-.,, 11 
mayor b i posible sobre na : • . Para. 
ejecutarlo oyó' i eáff.me tees Biscales-, y divo ademas p. \ 
te los decretos e pedid - par* reprimir la eodiel te í .npradores 

:•• I de i r de Agosto de i 808 . ea que el BU 1 .:• d la nu­
lidad de todos los tratadosaeoedadossij .:. 1 ¡amas inl 

1 • 1, i- ^aflato se Ltabiess *£» l I : p 11 ei Gobi ¡rao ¡¡atraso ea i 1 
Reyuos por falta de amtori 11 1 eo los Jueces y Sabana l e s : el de la Re­
gencia de 1.', de julía di- 1ÍI10, repetida en las cti tiaras de 9 de j 1 io 
y 24 de ítoi - ,:;;•<• de 181 a , en que raaoil ftando la vileza y perversi 
dad déla compra de las micas couliseadas a ¡os leales se] 3 de p i 
Persona ydela^itrÍBi,3 a I a cuerposo. 1. tástiooa,yina(QÍcipaJ 1 - teónn 
rá la nulidad de - lo, teion, y condeno á i npradores illa pérdida de 
su domini 1 y predio di séra&afa 1 lo por é l , y u la satisfacción de ios da->. 

uieios qm fe 1 i a soasado, y en la de los gastes., caparas Ó 
mejoras; y lus posteriormente expedidos por lis Untes, if aunque, con­
formándose el mi Consejo con ei dictamen de mis Fiscales, estimaba no 

agt•-- tria nueva ley para la restitución k sus tegititn is dueños de lo» 

bienes coafiseadós y perdidas BH tiempo á< I G ¡ - . c -iderd 
no ob.- ita 1 • • . 1 ¡ai ate se dixese á los Jueces y Tribunales del 
no el medio fa i. y sencillo de exaeutarlo, uniformando sus pro.id. • tas. 
para evitar elogios, maliciosas dilaciones, cosías , y acaso ¿.ajusticias que 
frustrasen tan de si sa do objete, sin le que era de temer á que 110 fuesen 
bien obedecidas las ordenes que se expidiesen, ó que en la execucion , na 
siendo uniforme , ¡mídese reclamaciones 6 perjuicios. Observaba el mi. 
Consejo que todavía existieB «Olios pueblos sugetos que disfrutaban t r a n ­
quilamente a vista de sus legiri n is dueños las pi * I fes que les usur­
po su codicia, vaü-áidvse ya dei favur de atiesto ..-.•••,i 1 y a d e SUS 
falsas calumnias o de:, ú a - pata b 1 ser que seles coaM asen sus bienes-
muebles y raices sin mis delito que ei de ser lides á la i; .', ,:• 1 . a mi 
S ' . a su beroyea-patria: que los, pueblo^ los señalaban. 

. 'SU poder por su intiuxo, y por .pie carecían de medies paj I -
• 1 IB suyii , \ 1-!. IS eo lr<; ¡ de* ltaÍH I los bienes de sus i.i, .s y sus 

1 :ias, despreciando las execraeioaes con (j . . . jji-s 
precepJOS divinos y IHMHanos: de que era p¡. isa 

• • ••'.lentia que se í. i . a L may or miseria í.._ íl ....;. J e s , i ios-
picio Casa) le refugios y beneficencia, Monasterios^ Iglesias, Casas de 

. C , -diginsos, Grandes, Nobleza-, Ciuda • honrados 
idas distinguidas, que habían tenido que mendigar el sustento .áori-

Esate su cautil eiáo , sin que se hubiesen libartado de esia; •.:.., .. La 

Ayuntamiento de Madrid 
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trOS del Señor, fnhiend* sido cansa muy principal ios comprado-
• bienes nacionales ( y muy priflcipalnieBte los de escombros y des-
"> }i o T'ara que sos téflifS >s Se profanasen . 6 para que se demolie­

sen , aproveehándt&e de ¡ . - " • - . de cjr.ie eran testigos iucorrupti-
iiKs las c a f e y pisases de la n ayo» parte de los poebios del Reyno, en-
las que apenas lia-bia una donde no se viesen las ruinas de edificios reli-
gí ••'- y á | mpisdades dí Vasaltos dfles, á cuya desolación habían coad­
yuvado aquellos desaateralLtiadoS EspaSotes, prestando anxi'.'ios á los 
enemigos, no solo para enrkjDecwse con tanto detrimento de la Iglesia 
y del Estado, sino para que entrasen en pwder del usurpador crecidos 
caudales con que bfl Disniel báe sus gruesos exércitos; y exigiendo la 
justicia y Ja tranquilidad da la Monarquía la corrección de estos codi­
ciosos: . sus agestes é interventores , procedió" el mi Consejo á discurrir 
los medios mas conducentes para ¡,¡ pTWttá restitución délas lincas y 
muebles, de qtialquiera clase que sean, llamados nacionales, eonfisca'dós 
por los enemigos, y me hizo presente en consulta de 19 de este mes el 
Reglameuto que al efecto había formad',. el que tuv°a bien aprobar por 
mi Real íesulucion dada a. ella, y SU tenor es como se sigue. 

Reglamento que deberán observar las Juntas ele reintegro de los Sie­
nes confiscados por el Gobiemv iut.ru.-". 
1. Se establecerán en todas las capitales que tengan Tribunal terri­

torial Jun tas , compuestas del Regente, <5 en su defecto del Oidor deca­
no , dos Ministros, y el Fiscal mas antiguo, y habrá una Suprema en 
«ssta Coite de cinco Ministros que nombraré de los Tribunales supre­
mos , el Fiscal mas antiguo del Consejo Real , y los subaii'-n.os y de­
pendientes necesarios. Su instituto será el pronto y expedito reintegro a 
las personas, cuyos bienes, muebles y semovientes, tí ya inmuebles, 
derechos ó acciones de qualesquiera quaiidad y denominación hayan si­
do enajenados, o en otra maneja separados del libre uso y goce de MIS 
legítimas poseedores en virtud de decretos u otras providencias, y qua­
lesquiera otras gestiones dt¡ Gobierno intruso, sus Agentes, Generales 
Comandantes, á otras personas a el adheridas. 

2. Serán nieíameuie instructivos y execulivos los procedimientos de 
estas J J uta.-; de 1 anesa npue por el mero hecho de constar queqnaiquie-
ra persona d eóerpo estaba en \xISBÓBS de la finca, alhaja ó efecto de 
uiit -c ¡ratc cu el tiiMiipn en que fue despojado, habrá de ser reJotegua-
áo , sin que se admita qaesiiou alguna aecca del dominio, y iu aun 
sofera la legitimidad de la posesión, aun quando los que promuevan se­
mejantes acciones sean terceros interesad©* diversos dej compradoi 6 de-
te&tadar, pues deberán quetiar reservadas para, los Juicios } Tribunales 
con • • Batí • S&i fue P o r e l | a s s e impida J¡¡ dcmoie en manera alguna 
1; 1 . . , , . 1 reii u-gro. 

.;. \ „ s.i.i han de ser reintegrados dichos pose? dores en la posesión 
,,, fea ;.... . . all ií é otros efe t > de tfae tWbfesen sido despejados si-

,..uJo per su naturaleza tVuctiiciOS, deberá añonárseles adem^a 
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pnr los compradores í) detentadowa el importe áé los ;. ato 
sen producido b debido producir, sh • : ; ¡¡péesto pa» 
sulacimí el pfoducto líquido que resulte de un año común , deducido 
Oel quinquenio último. 

4. Asimismo habrán de ser indemnizados, ajusta tasación, por dichos com­
prad'!--- fletentadorts de los da terioroab ásenos ab ¡s qae hayan tt nido en-
poder de estos las fincas o alhajas, sin que se admita otra compensa­
ción que la de la m jorr. que hubiesen precisado coa SQ ifl lu tria } a 6 tí 
expensas en otra parte de la misma IÍIH;ÍI , si fuere de la clase de Jas ijtte 
deben ceder a. beiM Bcio del poseedor. 

5. Si las mejoras que se hubiesen hecho fueren de mero ornato y co­
modidad , sin aumento considerable en el valor real, cederán en atiiidad 
del poseedor de la finca : mas si consistiesen en aumentes dados cen nue­
vos edificios-, ampliación délos existentes. construcción de cercas pozos, 
cíñeles de regadío».-, algún artefacto que no se pueda separar, IÍ otras 
obras de igual naturaleza, que acrecienten de un modo considerable el 
valor real de la linca rústica b urbana pertenecerán al Real Fisco. Qr.an-
do fuesen de tal qualidad que solo puedan BI r i'itib-s al paseador de ¡ 
1 a , habrá de pasar este al Real Pisca el valor de tules n» . 

jitsta tasación, bien sea sati.-í'icnvdo de pronto, b en plazos negala 
i> bíefl constitu;, •••ndo el capital con ios réditos curre &.po»di i rti s. Pero :-i 
pudiesen ser disfrutadas con independencia áe la finca y sin perjuicio de 
ella, se venderán en publica subasta al mayor postor, aunque en este 
caso tendrá el poseedor de aquella la preferencia por el isnlo. 

6. Los compradores b d. tentadores habrán de pagara justa tasación 
las costas que se causaren en lus procedimientos dirigidos al reiiitc... 1 
y sus precisas incidencias. 

Les castigarán ademas ¡as Juntas con las penas pecuniarias, api; ia-
das al Real Fisco, que (según sus respectivos haberes, el grado át D . 
lit.ia que suponga la repkici .u de est> . . . os actos y deseas cárenns-
tancias- coiíaideien correspondientes , y con la inhabilitación para la 
obtención áe oficios concejiles y¡ <>mas eaf^ew i-ói/iic.í peí el ai .-..•. ro 
de años que señalen , danüo aviso ite lu que acuerden en esta parte a 
Jas Secretarías de Filado y del Despacho, 

7. Lasje>ntas cuidarán de que todas las cantidades aplicadas al Real 
Fisco se entreguen sin detención al pase wfi sé vayan cubra td< es la 
ri spi-cti\a Depositai••• • prii¡i.i|::.i, a efjspos-i i a de la Bi aseria w y o ? 
de S. M . , y de que se recojan ios resguardos com-aponu.cutes. 

8. La Junta Suprema que se establezca en esta capital entendería en 
todo lo concerniente a ella y su provincia . y lis Brovineiaks en te >;..•• 
toque a su respectivo territorio: oblaran estas cor: independencia de 
aquella, perú la consultarán en Ls easos de duda : ..; ida, \ .-• arre­
glaran a Jo que tésueíva. Asimismo la darán paite todos les raejS8.s de 
lo que adelanten en sus procct.iu-ie.itos. y de Jas cantidades pertene-
eieutis al Real Fisco que se entreguen en las respectivas Ü< ,.•- ai •• fe 
Provincia", puraque con a isa ¡ te . ..JO lu tíupioma ú : , i ,- . .-i<.^a 
gfetteraj 5 ¿aya la debida cuenta y razca. 
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o. Comisionarán í las justi I arias para las indagaciones 

y demás dilige Üli de practicar en os ter­
ritorios , las q na les . l i s aytirKáoM 
y patticulares les remitirán con citud 3 prontitud y icio que 
corresponde los informes y noticias que m., 

io . Las mismas fustes S CR iotas •••-' despacho,. 
á ío de ¡ i >•'. . :i • iza i.; prefiei : exige.su ipj-
poiijLi.ia , á cuyo tin quedarán los miuistro.-
vados en ellos . i ; la aaiss< • i '• t r i buna lá que p • .-. i :. 

Publicada en el mi consejo esta mi Real deteímí lactod ¡ acor.' • su 
• ' ¡miento, y para ello expedir esta mi Cédula, Por la qual os 

oo á todos y á cád i a tb de vos en . JOS , disintos y ju-
rií ice) .;•."-. veáis el regla Ü . ' U I J j . • "a : IStfCO , ¡..;¡II,I.!.J paj i . i rci.i-

te kía bienes OOtffiSC rdos por <:i ,:..;< ..• intruso, v _- - .uideis , 
cumpláis y executeis, y ti.-in.iis gu :\.:..v cumplir y c*--•.n; ir >• \ I < par­
ta ,iu. os e o í « da , sm eoat?»v< . • : .._; .r á qua 
se ce;.' . ¡a ten manera alguna : que asi es ¡ai mollinead ; y q ..- I 
i:' isl : Lo KH|fr«60 de ¿Sta iiÚ ^ , lula . ::r •• . ; . • . . . .-Ionio Mu­
ñí)* Ue lo i res , mi Secretario , K . . . • '••: I iii \ |.; -.:-- ....i;:'uu > >' 
de gobierno de! mi Consejo j se le de la C8ÍS -• ¡ .. tO que g ;;a 
original. Dada en P ¡lacio á j i de agí Stja d¿; i3 . i.. ns YO CL. R S. . ? 
Yo Don J u a n Ignacio de Ay-estaca* , Seena irio d ; '.--y nuestro Se­
ñor , lo hice escribir por nu mandado. tss El Lía ... e ! U)i M I tdo. = ! 
El Conde del Pinar.— Don Autopia MBarez ' • Ce i«*j - s D-" i"-
:.-. \: , ..., n i l q n José Anión - •>•..:-. 23 :.<..,•..•-rada, 

1 ; fnuarido de feurjneBdfors: Eeaiasnissjde Ca iei.¡er mayor, .•>. do 
de íttrrmendi. 

El Rey se ha servido nombrar para el obispado de Ceuta va-
cante por fallecí nieB'tQ del II no. Sr Ü. r r . Poajtnfq B« ^ • I . - . I ; , á Di 
Ai..¡:r> ! - ¡ : V : ! . v i ; .!• Í . I - l i 'O ' i - l . : ! - : ! ¡ ! i w draJ I itgú .xa. 

ce En consideración á la quebrantada salud de mi Secretario de Esta? 
do y del Despacho de Haci-iida D. Cii. . >al u- GÓHgars . v j KI> vtÁtQ-
radas instancias coa que per este moüvü me lia pedí \o.qo le admíJ !a 
dimisión que tiempo hace tiene aecha déla Sfeoretaría d sq iel i-'-¿-
pacho, lie venido en acceder á ellas: y he IIOIIÜJ. -la desem­
peñe interinaojínie a mi Consejero Se Estado*D. Juan Rereis Vi iiail 
Tendrei.do euteii ¡ido , y disn m irais locvü.- ; : : El USO ; , - . . . . : 
= E s t á rubricado de la Real niano. = £n ; . : . ,, . . • de SeffeiáJ 
de 1814. = Ai Duque de S. Carlos." 

r.- Para dar un te-. ¡ nonio 1 ;ae tas 'Tierecen las circunstan­
cia. y servicios de D. Cristóbal de Gongora en tj Los los deetiaos y e.i-
eargos que le he confiado duraste sn iarga carrera, lie venido en con­
cederte plaza ••íecíiva en mi Consejo de Estado , con el saeldoi. gages y 
emolumentos correspondientes, [Oendrase enlen(iido en diohe mi C 1 ^ e -
jo para su cumplimiento, zr Está rubricado de la Real mano. z¿ &i iJaia-
ciu k 16 de setiembre de 1814.=: A D. Diego de la (¿uadra." 

^yüntamí&nto da Madrid 

http://exige.su
file:///o.qo


6a3 

NOTICFAS PARTICULARES D E BARCELONA. 
No vino ayer n-nguna embarcación á este puerto. 

ídem despachadas. 
Paca Castellón de la Plana el patrón Jos-eph Martínez, zz Pa­

ra /¿¡cáete el patrón D. Manuel .-agarra, — Para Manon ei pa­
trón SeL-v • '• I v- . r á s españole?. — Para Mallorca y Be-
nicarló el capifan Jaeébo Perignon. zr Para Mahon el capitán B. 
A. n • h rg , a'nioof su ;cos. 

Avisos. Un sugeto abonado de esta ciudad , que por el espacio 
de 5;¡ aS is se tía ••v-reitado en el ramo de fábricas de indianas , y 
se halla con los úriies necesarios para una , desea haliar algún su­
geto que ponga en ella los caudales necesarios para hacerla cor­
rer baxo pacto» ventajosos : en la oficina de este periódico infor­
maran de dicho sugeto. 

Miguel Albareda , leccionista del Real colegio fcacifinico de 
ptirnera educrcion , desea encontrar discípulos para darles lección 
en sus propios cajas : vive tú el téríeer piso de la escalerilla de la 
viuda Artigas. 

Un joven de 20 años que sabe el español , francés é italiano 
desea colocación en alguna casa de comercio dentro 6 fuera del 
reyuo : darán razón de él en la panadería de la caile del Sto. Ciuis-
to cerca la riera de S. juan . 

El que quiera presta!1 una partida en Vales Reales sobre los 
actos de una casa , podrá conferirse con el Di'. D. Jcseph Nadal, 
que vive datante" ei cementerio del Pino , r.úm. ¡4 , 2.° p i ó . 

Una señora viuia que vive en la calle del Carmen , r.úm. 8, 
tercer piso , desea encontrar un Ltmbre solo para darle de comer 
y cuidarle la ropa. 

hII sorteo de h rifa del relox de brorce que se executó en 
Tarragona el 24 del pasado, cavo la suerte ai número 632 , é 
nombre de D. Pranci.-co B za. 

Se desea saber el paradero de D. Félix Guillen natural de Ma­
drid : si aigun sugeto tiene noticia cierta de e'l , ó existe é! mismo 
en esta ciudad , se le suplica se sirva avistarse con Don Manuel 
Ju;¡an Pastor , en ¡a oficina de! Real Derecho de Cops , que es­
tá eo San Sebastian , pues tiene un asunto interesante que comu-
ai ar!-•. 

En casa del Dr. Piá , calle den Patritxol , informarán de una 
señora viuda que desea cuidar de uno ó dos señores solos. 

Atontamiento de Madrid 
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Peni ' ' ! m ' ' " ' •, caX|UOfero , calle de Ja Palma de Saa 
• . dará razón de una casa con sus ai.,,.:.•. ..es buena para un 

i.: esta para venderse. JE1 misino informará de otra 
pinta buena en la calle de Basea , y de mi pr¡m?r piso tam­
bién pintado frente la portería de San Francisco de Paula que es­
tán para abjuilatsei 

],t casa i tú i!, i 8 dñ la calle de la Dagusría esta' para vender­
se : ! d irad r le la ra tea calle dará raaoo. 

Pérdida. E! dia 3 del cernerte á las doce de la mañana , se 
per:: re i naos papeles que consisten en un acto y apoca que esta-
I -.uro una cartera de colar azul , forrada de paño : al que los 

^ jue ,>n cata de la señora Rita Tarradas , calle de la Piedad, 
frente de la Catedral , se I? dará un duro de gratificación. 

Sirvientes, En casa del §r.Jose>gb Vaílespi , procurador, que 
vive en ia LibTeterfa , informarán de una joven que desea servir 
Oe cocinera. ea alguqa casa aooque haya familia. 

i,\ el tercer p:so de la casa nú.;i. o , calle den Annrgós , in­
formaría de un joven bien instruido que cursa la cirugía, y de­
sea servir a uno 6 dos fteSoís». 

Al tercer piso de casa el Sr. Lorenzo Jobany , frente la del 
Sr. PianJoíir. , informarán de una muger que desea servir á uno 6 
c is Minores solos. 

Una G&íJger de mediana edad desea servir en una casa de poca 
familia ; darán razón de ella en la calle del Carmen , núm. 5. 

Se necesita una criada pira camarera que sepa tolas las cosas 
que la pertenecen , y que s;a de bu?na conducta , para servir á 
un Diatíirjnoaio solo : darán razón en la oficina de este diario. 

Rayrnuado E.plugas , calie de Bscu I-iler.s , mi,!i. 61 , infor­
mará de un joven de 18 afíos qoe desea colocarse por ayudante de 
cocina en alguna ¡fonda , ó por criado en a'gaiia casa partí :u!ar. 

La síñora Ribalta , chocolatera , en los Bscudeliers , informa­
rá de una mugir de 30 años que desea servir á algún eclesiástico. 

Teatro, Hjy se representa la comedia iitulada : Anniníis y 
Rey u.¡Ida , primera y segunda par te : tonadilla, bayie y saynete. 

Nada se ha h'c'ao en cambios, Vales Reales sin cambio figos 
NOTA. En estos primitas dias del mes se renuevan en la ofici­

na de este periódico las suscripciones que vencen en los dias 1 y 6": 
y se admiten de nuevo á 8 rs. va, dentro la ciudad , y ,6 rs. vn. 
fuera de ella dentro la provincia franco el porte de correo. 

CON REAL i'iuviL£üio. — fin la imprenta de Brusi. 

Ayuntamiento d% Madrid 




